RES. 942/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001148, Ent. N° 127/18)

VISTO: la consulta formulada por la Contadora Delegada en la Admi​nistración Nacional de Educación Pública (ANEP), respecto a si se ajusta a de​recho la asignación de horas de docencia indirecta para quienes cumplan fun​ciones de técnicos sanitarios, electricistas, prevencionistas o administrativos;
RESULTANDO: 1) que de acuerdo con la consulta formulada el 4 de enero de 2018, ante la necesidad de contar con técnicos sanitarios, electricistas así como otras especialidades, la ANEP “se plantea realizar un llamado interno entre funcionarios docentes y no docentes”;
2) que “en el caso del funcionario tanto docente como no docente la retribución adicional se establece con horas docentes “en carácter de docencia indirecta”;

3) que se consulta si “en los casos planteado donde las funciones corresponden a técnicos sanitarios, electricistas, prevencionistas o administrativos incluso, es correcta la asignación de horas de docencia indirecta”;   

CONSIDERANDO: 1) que la presente consulta se ajusta a lo preceptuado por el Artículo 15 de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal, de fecha 2 de marzo de 1988;
2) que este Tribunal se expidió por Resolución, de fecha 7 de agosto de 2013, respecto a la consulta formulada -también por la Contadora Delegada- en lo que refiere al régimen de compatibilidad para celebrar contratos de arrendamiento de obras y/o servicios con funcionarios de la Administración contratante;
3) que en relación a la consulta concreta que se remite en esta oportunidad, corresponde señalar que el vocablo docente deriva del término latino docens que, a su vez, procede de docere (traducido al español como “enseñar”) que significa impartir conocimientos enmarcados en una determinada ciencia o arte, poseyendo quien las imparte habilidades pedagógicas para convertirse en agentes efectivos del proceso de aprendizaje, en una actividad realizada a través de la interacción de tres elementos: el docente, el educando  y el objeto de conocimiento;
4) que el Artículo 2, Capítulo I del Estatuto del Funcionario Docente de la ANEP (Ordenanza N° 45), establece que existen dos formas de ejercer la docencia: directa e indirecta;
5) que, asimismo, la citada norma define a la docencia indirecta como “las actividades que impliquen funciones de dirección, orientación y supervisión, u otras ejercidas fuera de la relación directa enseñanza – aprendizaje”;
6) que, por ende, el ejercicio de la docencia indirecta implica una actividad que debe guardar un vínculo o relación con la actividad de enseñanza directa ejercida –en relación directa y continua- entre el docente y el educando;
7) que, en definitiva, las tareas de sanitario, electricista o prevencionista no encuadran en el concepto de docencia indirecta edictado por la norma referida ut supra, pues implican el desarrollo de tareas ajenas a la actividad docente;
8) que, por lo demás, corresponde señalar que el pago de cualquier remuneración a sujetos que no se encuentran comprendidos en el ámbito de aplicación subjetivo definido por la norma legal creadora del cargo y que asigna el crédito para su pago, supone contravenir lo dispuesto en el Artículo 16 del TOCAF, siendo que de esa manera se estaría destinando un crédito otorgado a una finalidad distinta a la enunciada en la asignación legal respectiva; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Evacuar la consulta en los términos expresados en los “Considerandos” de la presente Resolución; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública 
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